
 
 
 

Bases y Condiciones 
Campaña “Bonificación de upys para alcanzar Nivel 3” 

 

Vigencia :  

●​ Únicamente el viernes 12 de septiembre de 2025. 

Beneficio de la campaña: 

●​ Asignación directa de upys correspondientes al “Programa ueno+” a aquellos clientes que durante la 
vigencia de la promoción: 

○​ Tengan disponible en la aplicación móvil de ueno una oferta pre aprobada de tarjeta de crédito de 
alguna tarjeta MasterCard Duo Clásica (incluidas tarjetas de Plan u), Black o Albirroja emitidas por 
ueno bank S.A. y la activen; o, 

 
○​ Ya posean una tarjeta de crédito emitida por ueno bank S.A. y tras haberla activado aún no la hayan 

utilizado. 
 

●​ Los upys asignados serán equivalentes al total necesario para que cada cliente alcance el Nivel 3 del 
Programa ueno+. 

 
●​ Los upys serán asignados directamente a cada cliente con la denominación “upys de regalo” el día 12 de 

septiembre del 2025, y vencerán automáticamente el 30 de septiembre del 2025. 
 
Condiciones: 
 

●​ Aplica exclusivamente a clientes titulares de tarjetas activas (o activadas durante la vigencia) MasterCard 
Duo Clásica (incluidas tarjetas de Plan u), Black y Albirroja emitidas por ueno bank S.A. y por única vez. 

 
●​ Podrán participar en la presente campaña aquellos clientes del banco que formen parte de la base de 

clientes seleccionada para esta acción específica, y que hayan recibido la correspondiente notificación a 
través de la aplicación móvil del banco. 

 
●​ La elección de los beneficiarios de la campaña se realizará considerando el Programa de Beneficios 

ueno+ diseñado para reconocer la lealtad de los clientes mediante niveles definidos por puntajes, 
calculados según los productos activos, saldos disponibles y movimientos realizados por cada cliente. 

 
Comunicaciones: 

 
●​ El Banco dará a conocer cualquier información relevante sobre la presente promoción a través de sus 

canales oficiales. Se considerarán como “canales oficiales”, aquellos medios administrados directamente 
por el Banco y vinculados a su marca o plataformas tecnológicas asociadas. La elección del medio y 
momento de publicación de cualquier contenido será a su exclusivo criterio, sin que esto implique la 
obligación de utilizar todos sus canales de forma simultánea o continua. Esto incluye, pero no se limita a: 
Sus redes sociales (Instagram: @ueno_py, X: @uenopy, Facebook: Ueno bank S.A.), SMS, correo 
electrónico, notificaciones en la aplicación móvil del banco, o su página web https://www.ueno.com.py/ Se 
recomienda al cliente priorizar siempre la información publicada en dichos canales, por sobre cualquier otro 
aviso fuera de ellos. 

 
Exclusiones: 

 
●​ El beneficio no es aplicable a clientes que realicen la activación de su tarjeta de crédito posteriormente al 

viernes 12 de septiembre del 2025, o aquellos que, ya contando con una tarjeta activada hayan realizado 
transacciones con la misma con anterioridad a la vigencia de la campaña. Se excluyen también a los 
clientes con niveles superiores al Nivel 3.  

 

https://www.ueno.com.py/tyc-beneficios-ueno/


 
 
 

●​ Los beneficios no serán aplicables a los clientes que registren atrasos en sus pagos a partir de 30 (treinta) 
días en cualquier producto activo que posean en ueno bank S.A. 
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Ante consultas sobre las Bases & Condiciones, comunícate al contacto del Centro de Experiencia / info@ueno.com.py 
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